
N.° 1246. LUNES 23 DE ABRIL DE 1838. d ie z  c u a r t o s .

*» V

S. M. la R e i n a , s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y  la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da , continúan en esta corte sin novedad en sil importante 
salud.

ANUNCIOS OFICIALES.

HABIENDOSE denunciado ante el Sr. alcalde primero cons
titucional D. VICTOR LOPEZ MOLINA , por el pro

motor fiscal D. Joaquín M aría San M igu e l, el artículo inserto 
en el periódico titulado E co d e l  C om ercio  del sábado 14  del 
corriente, niítn. 1444 9 p rincip ia : "No hay Constitución 
a lgu n a ;” y concluye: "escandalosamente las desmienten y con
trad icen ;” se procedió á celebrar el sorteo de los nueve jueces 
de hecho que con arreglo á la ley debían componer el jurado, 
y  habiéndose verificado con las formalidades que la misma pre
viene, salieron los Sres. siguientes: D. Manuel de Anduaga,

D. Andrés A udreu, D. Juan  Bautista de L lano , D. Panta- 
leon M untion, D. Juan  Manuel O rtiz, D. Manuel Yitorio 
Rodríguez, D. Antolin Udaeta , D. Manuel A basca 1 y  D. Pe
dro Ju lián  A upetit, quienes por unanimidad declararon no 
haber lugar á la formación de causa, y el Sr. Presidente pu
blicó la votación.

O  ABIENDOSE denunciado ante el Sr. alcalde primero cons- 
titucional D. VICTOR LOPEZ M O LIN A , por el pro

motor fiscal D. Ramón Alonso de las lle ra s , el artículo inser
to en el periódico titulado E co d e l  C om ercio  del sábado 14  
del corrieute, ndm. 1444 5 4ue empieza: "Se nos ha noticia
do;” y  concluye: "esta ó la voluntad de los que m andan;” se 
procedió á celebrar el sorteo de los nueve jueces de hecho que 
con arreglo á la ley debían componer el jurado , y habiéndose 
verificado con las formalidades que la misma previene, tocó á 
los sugetos siguientes: D. José Satrustegui, D. Isidro Sainz de

Rozas, D. José León de la L astra , D. Rafael Jim énez, Don 
Bartolomé Tejeda D iez, D. Santos Reolid , D. Valentín Pas
cual , D. M iguel Postigo, D. Cárlos de la Carrera , quienes por 
unanimidad declararon no haber lugar a la formación de cau
sa , y  el Sr. Presidente publicó la votación.

OOR providencia del Sr. D. JU A N  JOSE RODRIGUEZ 
* VALD EO SERA, juez togado de primera instancia de 
esta corte, refrendada del escribano de S. M. del número del 
crimen D. MANUEL FERNANDEZ DE PAZO S, en cierta 
causa que instruye por robos que se ejecutaron en el puente de 
Toledo la noche del 16 del corriente, se c ita , llama y emplaza 
á dos caballeros que venían á esta corte, y  fueron robados, pa
ra que comparezcan inmediatamente en la audiencia de S. S., 
que la tiene donde fue repeso de corte, piso bajo de la territo
rial de esta corte, de doceá dos de su tarde, para recibirles sus 
declaraciones, y dar á la causa el curso correspondiente.

TENEDURIA DE LIBROS
DE lo te ría s  nacionales. Mes de Noviembre de 1837.

Extracto general de las cuentas del tesorero y  de los administradores, por las cantidades ingre
sadas en su poder, y  las que han satisfecho en el referido mes de Noviembre, á saber 2

EXISTENCIAS EN FIN DE OCTUBRE DE 1857.
Rs. vn. Mrs.

En la tesorería................ ....................................................................................................  17 2 5 4 9 .. 9
En poder de los administradores..............................................................................   1125 926 . . 27
En remesas en camiuo    6000 '

15 0 4 4 7 6 .. 2

ENTRADA GENERAL EN EL MES DE NOVIEMBRE DE 1837. ’

P or cuenta de extracciones y  sorteos.

Por la extracción de 3 de Julio han ingresado en poder de los
administradores de Jaén, San Fernando y Toledo......................  55. . 52t

Por la de 24 del mismo id. en el de Toledo  14 \
Por la de 18 de Setiembre id. en el de Zaragoza..........   10 . 20
Por el sorteo de 2 de Octubre id. en el de Reus.....  2270
Por la extracción de 9  del mismo idem en el de los de Jaén y

Beus  175 . 1 6
Por el sorteo de 16 de id. en el de Reus.........................  5140
Por la extracción de 26 de id. en el de los administradores de

Alicante , Arganda , Córdoba, Ecija , Huesca , Málaga Oca-
ña , Orihuela , Oviedo , Palencia , Puerto de Santa María , San \ 1950018. . 21
Fernando y Zaragoza..............................   2 85 . . 10/

Por el sorteo de 2 de Noviembre han ingresado en poder de los I
adm inistradores.     569150  I

Por la extracción de 13 de id. id. id ................................................ 5 5 5 10 7 .. 28|
Por el sorteo de 18 de id. id. i d .................................................... 757660 \
Por la extracción de 4 de Diciembre id. id... ...................  18 8 6 5 5 .. 2 1 1
Por el sorteo de 7 del mismo id. id   7 1520  I
Por el sorteo de 23 id. id   220 I
Por la extracción de 28 de id. id. id .................................................  4 0 11 . .  16/

Por ingresos extraordinarios.

Por los débitos procedentes de empleados y  otros deudores á la
Hacienda nacional han ingresado en tesorería............................. 595 . .  1 4 \

Por el descuento gradual de sueldos...................................................  2465. 14 \
Por ganancias en la negociación de efectos  26. . 26
Por reintegro del abono que se hicieron de mas los administra

dores de Burgos y la Coruña en el sorteo de 21 de Agosto. . .  7 . .  7
Por id. el de Soria en la extracción de 18 de Setiembre................ 1 . .  1
Por id. los de Jaén y  Valencia en la de 26 de Octubre.............. 1 . .  22
Por id. el de Algeciras en la de 13 de Noviembre........................  4 1 . .  6 \ annrn
Por entregas extraordinarias..............................................................  5 5 6 5 .. 17 ) 7j 74» . 1
Por cantidades recibidas en la administración de Lugo de ór- I

den de la Dirección  2600  [
Por abono que se hizo de mas el administrador de Reus en su I

cuenta del mes de Agosto por ganancias del sorteo de 21 del 1
mismo   ̂ 200 \

Por anticipaciones.  ..................................................   15429 15 |
Por importe de 166  letras expedidas por la dirección á cargo de I

los administradores del reino............................................................  655042 . . 1 7  /

Total ingresado........................... 3932068 .. 24

SALIDA GENERAL.

Comisiones. \
J

Por mas abono que se hace al administrador de esta corte con

el número 19 por su comisión del sorteo de 18 de M ayo. . . . . .  3 *)
Por id. al de Jaén en la extracción de 5 de J u l io .  ............. ........... 5. .1 7  1
Por id. al de Zaragoza en la de 18 de Setiembre..............................  1 . .  2
Por id. á los de Reus y  Huesca en la del sorteo de 2 de Octubre. 6 9 . .  5
Por id. al de Reus en la extracción de 9 de id .................................... 1 2 .. 19
Por id. al mismo en la del sorteo de 16 de id ...................................... 94- • 7
Por id. á los de A licante, A rganda, Córdoba, E cija , Huesca,

Jaén , Mondoñedo, O caña, Oviedo, Palencia, Puerto de San
ta María y  Zaragoza en la extracción de 26 id ........................... 28. . 5

Por la comisión satisfecha á los administradores de provincia en 
el sorteo de 2 de Noviembre sobre los 594,440 rs. que impor
tan las ventas hechas para dicho sorteo.............................................  12718. . 1

Por id. á los de esta corte sobre los 174,710 rs. id..id .................. 2 8 4 5 .. 18
Por id. á los de provincia sobre los 207^699 rs. 4 mrs* clue 

importan las jugadas hechas para la extracción de 15 de No
viembre ................................................   .    20898. . 25

Por id. á los de esta corte sobre los 145,410 rs. id. id   7 2 7 0 .. l f  30398
Por id. á los de provincia sobre los 555,500 rs. que importan

las ventas hechas para el sorteo de 18 del mismo.......................  16598. .1 7
Por id. á los de esta corte sobre 204,360 rs. para id. id . 5065. . 4
Por id. á los de provincia sobre 140,923 rs. 27 mrs. de los 

157,226 y  13 mrs. que importan las jugadas hechas para la
extracción de 4 de Diciembre................................................................  14056 .. 3

Por id. á los de esta corte sobre 18,794 rs. 16 mrs. de los
51,767 y  8 mrs. para i I. id   959. . 21

Por id. á los de provincia sobre 42,840 rs. de los 59,520 que
importan las ventas hechas para el sorteo de 7 de Diciembre. 1285. . 2

Por id. á los de esta corte sobre los 6 .800 rs. de los 12,000
para id. i d ....................................................................................................  102

Por id. á los de provincia sobre 220 rs. que importan las ven
tas hechas para el sorteo de 25 de Diciembre................................  6 . .  20

Por id. al de Cádiz sobre los 481 i  rs. 16 mrs. que importan las
jugadas hechas para la extracción de 28 de id ...............................  4OL . 5 j

G anancias á  los ju g a d o r e s .

Por £ billete del sorteo de 18 de Mayo se han satisfecho á los ^
jugadores á cuenta de los 705,560 rs. que les correspondieron. 80

Por i  billete del sorteo de 12 de Junio se les han satisfecho á los
mismos por cuenta de los 605,790 rs. id. id .................................  880

Por 1 pagaré de la extracción de 24 de Ju lio  se les han satisfe
cho por cuenta de los 96,142 rs. id. id .........................  50

Por i  billete del sorteo de 24 del mismo se les han satisfecho
por cuenta de los 1.592,510 rs. id. id .................................................. 60

Por 1£ billete del sorteo de 7 de Agosto se les han satisfecho
por cuenta de los 594,720 rs. id. id .................................. .  ..........  440

Por 1 pagaré de la extracción de 10 del mismo se les han satis
fecho á cuenta de los 225,028 rs. aumentados 2,651 por recti
ficación de listas...........................................................................................  50

Por l£  billete del sorteo de 21 de id. se les han satisfecho á
cuenta de los 656,800 rs. id. id ........................... .. . . . .  f . . . . . . .  500

Por 2 pagarés de la extracción de 51 de id. se les han satisfecho
á cuenta de los 258,500 rs. id. id ....................................................... 92

Por 3| billetes del sorteo de 6 de Setiembre se les han.... satisfe
cho á cuenta de los 575,560 rs. id. id   1280 ^ Í263Í60

Por billetes del sorteo de 21 del mismo se les han satisfecho
á cuenta de los 617,000 rs. id. id ......................................................   2500

Por 15£ billetes del sorteo de 2 de Octubre se les han satisfecho
á cuenta de los 495,500 rs. id. id .........................................................  I 6 I4O

Por 15 pagarés de la extracción de 9 del mismo se les han satis
fecho á cuenta de los 225,251 rs. id. id ......................     730

Por 74 billetes del sorteo de 16  de id. se les han satisfecho á
cuenta de los 537,200 rs. id. id ........................................................   4^280

Por 592 pagarés de la extracción de 26 de id. se les han satis
fecho á cuenta de los 156,770 rs. que les han correspondido,
aumentados 8,586 por rectificación de listas...................................  100608

Por 363^ billetes del sorteo de 2 de Noviembre se les han satis
fecho á cuenta de los 564,160 rs. id. id ............................................  555349

Por 1385 pagarés de la extracción de 15 del mismo se les han
satisfecho á cuenta de los 106,756 rs. id. id ...............................  104870

Por 245| billetes del sorteo de 18 del mismo se les han satisfecho
á cuenta de los 625,720 rs. id. id ......................................................   439260



Gastos de extracciones y  sorteos.

Por cuenta de los ocasionados en el sorteo de 2 de Noviembre. . .  
Por id. id. en la extracción de 15 de id ...........................................
Por id. id. en el sorteo de 25 de id ..............^................................ .. *
Por id. id. en el sorteo de 8 de Enero de 1858................................

917 \ 
5821.. 30 i 

902 l 
170 ( 
494 )

6304. • 30

Sueldos y  gastos de oficinas . . # t

Por los sueldos satisfechos á los empleados de estas oficinas á 
cuenta de los que les corresponden en este ano............................ 129091 1 

14406. .  5 / Í 45497. . 5

Quebranto en la negociación de le tra s .

Por la pérdida sobre 829,805 rs. y  17 mrs. á que ascienden todas 
las negociaciones hechas en esta corte y  en las provincias......... £529.. 24

Varios pagos.

Por entregas hechas á la dirección general del Tesoro público, . .  
Por gastos en la numeración, satinado, timbrado y  demas para 

la expedición de los pagares déla anticipación de los 200 m i-
Por premios á patriotas y doncellas.....................................................
Por importe de 122 letras de la dirección satisfechas por los ad

ministradores á cuenta de las giradas á su cargo en este año. 
Por reintegro id administrador de Buitrago de las anticipaciones 

que han resultado en sus cuentas hasta que cesó de ser adini-
Por id. á otros varios administradores..................................................
Por id. de las cantidades que recibió el administrador de Lugo
Por portes de cartas, pagarés , billetes y  cuentas correspondien-
Por abono hecho al administrador de Jaén en la extracción de 51
Por id. al administrador de Sevilla en la extracción de 18 de Se-
Por id. á los de O rihuela, Pontevedra y Valencia en la de 26
Por id. á los de Algeciras y S. Fernando en la de 15 de Noviem-
Por una letra que expidió el administrador de Badajoz contra la 

tesorería de la renta, de que se hizo cargo en la cuenta del 
mes de O ctubre, y no se ha satisfecho hasta el de Noviem bre..

251000 \

14000
10000

5 4 1 5 6 2 ..1 7 j

612. . 21?
21791 .. 13

2600 '
2 5 20 5 .. 13/161 

10. . 121
40..  2]

807.. 6

4900

v 670527..35

Total mirado. 2169417.. 2!

R I S C M E N  C E N E R A L .

Importa lo ingresado en todo el roes de Noviembre con inclu-
5952068.. 24
21 69 4 1 7 ..25

Existencia para el de Diciembre....................... 1762651.. 1 que se halla er

esta form a:
E 11 poder de los administradores de

N úm . i ............................  251..20
/  2 ............................  7752..50
/ 5............................  1116..21

4 ............................  4958..14
M l g f e o } - - 22529" 1I 6 ............................  2725-22

I  7 ............................  781- 8
1 8 ............................. 7956-24
1 9..................................................
1 10 ................... 7086-24í i ................  ...............1

Suma anterior. 780166.. 6 '
Coruña.....................  11055..24
Cuenca...................... 15764-25
E cija .........................  5605.. 2
Elche......................... 7726..26
Escorial...................  2555..29
Gerona................... . 1557..52
G ranada............ 50455.. 14
G u ad a-(7879- 1) 10g%>> L 

lajara. (í>017 j  
Iluelva...................... 11096.. 50

22 25 5 5 .25

M ad rid . .  /
12............................. 129..24
15.......................... .. 2599.. 16
14..........................  6456.. 7

Huesca................. 5195.. 16
Ja é n .......................... 15699.. 5
Jerez..........................  257 49..51\ 15............................. 2524.20 León.......................... 5405..55

1 6 . ........................... 2955.. i 9
' 17............................. 5506.. 7

{ 52g 5 ;:í l> -  5547.. 4
19............................. 5596- 5

Lérida......................  1620.. 18
Logroño................... 1658..12
Lugo.........................  5789.. 2
M ahon.....................  2728..28
M á la g a ................... 18404-28

2  0 .........................  2152- 5
2  1..........................  855-28
2 2..........................  488-24
2’ - { &5 S e : b > "  2159- 502 4 .......................... 1035-22

Albacete............................  5195-14
Alcalá de Henares.........  5429-20
Algeciras........................... 81769- 8
Alicante. •• •• *•

Mondoñedo. . . . . .  165..21
M urcia...................... 14522..16
N avalcarnero.......... 950..25
O cañ a .................... .. IO42..17
Orense....................... 2428
O rihuela................... 2218..27
O viedo .................. .. 264-27
Palencia....................  10155.. 1
Palma de Mallorca. 14648.. 15 
Pamplona.................  59..28

>1540117..i0

R e ino .. . (

Almería.............................  12505.. 7
Aranjuez. • 9972..50
¡Arganda. • • { 2? } ' ' 144^-32
A vila.................................  6499-12
¡Badajoz..............................  79762- 9
Barcelona........................* 155105.. 4
Bilbao...........................  17155.. 7

Pontevedra..............  10745..52
Puerto de Sta.María. 18529.. 1
Reus..........................  ...............
Salamanca................ 18457.. 10
San Fernando.......... 7258..22
San Ildefonso......................... -
San Sebastian . . . .  2620..52
Santander................ 20544**f7
Segovia .................. 17494-17

¡

Burgos.....................................................
Cáceres...............................  1756.. 15
Cádiz.................................. 159671
Cartagena......................... 9074-27
Casas Ibanez • . • 669.. 9

Sevi- í 76244-27\  1550/ ,  27 
l ia . . \7 9 0 0 0  /

Soria................. .... • 7822..50
Talav.a de la Reina. 10759..22 
Tarragona................ 8164-16

Castellón de la P lan a .. 5651..22 
Ceuta.................................. 7140.. 8
Ciudad Real • 55253-21
Colmenar viejo . . .  . .  ó6 ó ..l6

Toledo......................  18405..25
Tudela......................  1951..18
V alencia..................  157129..22
V alladolid............... 9070.. 10
V itoria...................... 2450.. 15

Córdoba • • • • • • 95957.. 11 Zam ora..................• 5581.. 2
Coreila.......................... 4^5.. 8 Zaragoza............. 74827.. 9 j 1

780 i 66.. 6 Total................. 1762651..
Según resulta de las cuentas que están á mi cargo ; y para que conste y obre los efecto 

correspondientes, firmo este extracto en M adrid á 22 de Marzo de 18d8 .~ E l tenedor de libios 
Rafael Ruiz Ordoñez.

N o ta . No se han comprendido en este extracto los ingresos y pagos de la administración 
de C iudad-R eal, por no haberse recibido sus cuentas.

J U N T A  D E  V E N T A  DE BIENE S NACIONALES.

Estado demostrativo de las fincas vendidas en las provincias 
en el mes de Marzo último por haber sido adjudicadas por la 
junta á los mejores postores, según los resultados de los re
mates que se han celebrado, comprendiéndose también el to
tal de los meses anteriores, según está mandado.

™  IN úm ero  
de fincas 
rústicas y 
urbanas.

Valor en tasación. 
R eales ve llón .

Id. el de la venta. 
R eales v e lló n .

Barcelona............... 4 698284-17 1771520
Badajoz.............. 70 1157805-21 2958599-10
Cádiz...................... 50 1451669-12 5845007..21
Cuenca.................... 16 47280 47280
Cáceres............... 5 124245-28 156250
Córdoba................. 55 85:5815- 5 1875625- 5
Granada. . . . . . . . 22 522604 650O4O
Guadalajara . .  . . . 158 299158 IOO1464Jaén ........................ 25 852157 1547624Lugo...................... 8 40550 67650
León....................... 5 56240 41270
M d a 2a................... 19 605960-25 1027050
Mallorca................. 2 6534-32 11077
M u r c i a ..................... 52 1785751-28 5452062
Oviedo. . ............... 75 ' 54712 54712
Palencia .............. 118 504755-15 654457-25
Pontevedra............ 1 18000 19700
Salamanca. . .  . . .* 22 670557-22 1327000
Toledo.................... 15 1927541-22 5928540
Valladolid............. 7 501274-50 772099-14
Valencia............ 29 1 5 5 t8 i2„  9 5650500
V itoria................... 1 52150 lo io o o
Total de fincas ad

judicadas en el
mes de Ma zo. . 

Id. en los meses an
677 15544558.28 30680528- 7

teriores .............. 7212 265076848-11 525581515-22:'-
Total hasta fin de

Marzo de 1858. ¡7889 278421447- 5 555062045..29-'-

EN virtud de providencia del Sr. juez de primera instancia 
de esta villa D. M ANUEL LU CEÑ O , refrendada del es

cribano numerario de los juzgados de la misma D. J UAN 
M A N U EL AGUADO^ se ha señalado para junta general de

acreedores á la testamentaría de Santiago Sánchez y Juana P i
nar ,  vecinos que fueron de esta dicha corte, habitantes en las 
casas extramuros de la puerta de A tocha, camino que de ella 
va á los campos santos, el dia 29 del corriente á las nueve de 
su mañana en la casa posada de S. S ., sita calle de Bordadores, 
niírn. 12 nuevo, cuarto 2.°; apercibidos los que no comparezcan 
á esta , y  pasar por la resolución de los concurrentes, y parar
les el perjuicio que haya lugar.

ACTAS DEL GOBIERNO.
REAL DECRETO.

Teniendo en consideración los alivios que para abre 
iar el despacho fueron dispensados a vuestros aiuecesore: 
n la secretaría de Estado y del Despacho de la Guerra 
)uesta a vuestro cargo , he venido en concederos, come 
Uúna Gobernadora del reino, á nombre de mi augusta Hi 
a la Reina Doña Isabel n , la gracia y facultad de que 
irmeis con solo ei apellido de L atre  todos los oficios, ór  
lenes, cédulas, pasaportes y demas de esta clase que ex 
)idais para España é Indias, exceptuando los despachos 
ítalos y documentos en que Yo ponga mi firma, en lo; 
males pondréis la vuestra entera con el nombre y apelii 
lo. Tendréislo entendido, y lo comunicareis a quien cor 
esp on d a.=  Esta rubricado de la Real mano. =  En Palacic 
i 21 de Abril de 18 38. =  A Don Manuel de Latre.

M I N IS T E R I O  D E  LA GOBERNACION DE  LA P E N Í N S U L A .

Segunda  secc io n .-C ircular.
En 16 de Febrero último dije á D. Diego Martínez de 

la Rosa, director general cesante de Pósitos, lo siguiente: 
Siempre solícita S. M. la Reina Gobernadora en pro

mover por todos medios la prosperidad de los pueblos, y 
muy particularmente la de la clase agricuhora, ha llama
do su atención ei ramo de Pósitos, institución antigua y 
benéfica, que mientras estuvo bien administrado, fecun
daba millones de fanegas de tierra que de otro modo hu
bieran quedado eriales, preservaba al labrador de la m i
seria de los años estériles, nivelaba la desigualdad de las 
cosechas moderando el precio de I03 granos, y venia al

auxilio del erario con sumas considerables en los apuros y 
urgencias del Estado.

El desorden introducido en todos los ramos de la ad
ministración por consecuencia de las desgracias y trastor
nos ocurridos en los últimos 30 años, no podia dejar de 
haber alcanzado á los Pósitos; y cuando S. ¡VI. ha visto de
tenidamente la confusión en que se hallan , las anticipa
ciones que han hecho y los créditos que tienen á su lavor, 
ha dedicado especialmente su atención hacia los medios 
de remediar los pasados m ales, y restituir a la riqueza ter
ritorial este poderoso recurso para su conservación y 
prosperidad.

Con este objeto se ha servido resolver S. M. que una 
comisión compuesta de personas ilustradas y versadas en  
el ramo de Pósitos, se ocupe en averiguar las existencias 
de todos los del reino en ^netalico, papel, granos y cré
ditos; en examinar y liquidar las cuentas correspondien
tes á los dos años últim os; en reconocer los expedientes 
de moratorias y adeudos pendientes, proponiendo sobre 
cada uno la resolución que estime justa; y por último en 
redactar un proyecto de ley , bien sea para conservar lo3 
Pósitos, destruyendo los abusos introducidos en su admi
nistración, ó bien para que sirva de base á la creación de 
bancos de provincia si lo creyese mas conveniente a las 
necesidades actuales de los pueblos. Y persuadida S. M. del 
celo y conocimientos de D. D iego Martínez de la Rosa, 
director cesante de Pósitos; de D. Joaquín Francisco Pa
ch eco , contador general que fue del mismo ramo, y de 
D. Andrés de Bartolomé y Coiomo, se ha servido nom 
brarles para dicha com isión, a la que se pasaran todos 
los papeles y documentos existentes en la de liquidación  
creada por decreto de 17 de Diciembre de 1836 , la cual 
cesara en sus funciones, quedando S. M. satisfecha de los 
trabajos de sus individuos.

En consecuencia de la precedente resolución , S. M. 
la Reina Gobernadora, cuya maternal solicitud en lavor 
de los pueblos es bien conocida , temiendo llegue un día 
en que el desorden en que se halla la administración de 
los Pósitos haga desaparecer lastimosamente tan benéfica 
institución; que sus fatales consecuencias vengan a aum en
tar los cuidados del Gobierno en circunstancias tan criti
cas como las en que nos hallam os, y a fin de que la 
nueva comisión pueda proponer con el debido acierto 
cuanto estime oportuno, 110 solo para cortar el abuso con



que se dispone de los fondos, sino para conocer el ver
dadero  estado de ellos, y a tem perar su administración á 
los intereses sociales de la época a c tu a l ; se ha  servido re 
solver :

1.° Que V. S. disponga inm ediatam ente  se rem itan  á 
la nueva comisión de Pósitos todas las cuentas de estos es
tablecimientos que se hallen presentadas y deban  p resen
tarse por los pueblos hasta fin de 1836 , para que por d i
cha  comisión se proceda á su examen y l iquidación, se* 
gun  se encargo a la an terior comisión en la m edida se
gunda  de las comunicadas con Real o rden  de 17 de D i
c iem bre de 1836; acom pañando al propio tiempo notas 
circunstanciadas de las que con posterioridad a aquella 
fecha hayan  sido aprobadas por ese G obierno  político, 
con arreglo á lo dispuesto en el artículo 266 de la ley 
de 3 de Febrero  de 1823 , y de las que al efecto se ha
l len  presentadas correspondientes á los anos de 1837 y 
presente, observándose para dicha remesa la economía y 
seguridades compatibles con las circunstancias del dia.

2.° Que igualmente remita V. S. a dicha comisión una 
nota de los contingentes que existan en la comisión paga
duría  de ese gobierno político, para que enterada S. M. 
pueda este ministerio disponer su ingreso en la pagaduría 
general del mismo, previa expedición de libramientos é 
in te rven  ion de la contaduría.

3.° Que sin perjuicio de lo anteriorm ente prevenido, 
se remita también á la comisión una cuenta formal docu
mentada de los contingentes que hayan ingresado en k  
depo rtaría ó pagaduría de la provincia de su cargo desde 
el año  de 1834, y de su inversión; á fin de que, después 
de exam inada, la pase á este ministerio con las observacio
nes que estime para la resolución conveniente,  y para que 
en su vista pueda la comisión promover la cobranza de 
los contingentes que resulten en descubierto.

4.° Debiendo el G obierno tener conocimiento cierto del 
uso que se ha hecho de los considerables fondos de los P ó 
sitos que han en trado en poder de las diputaciones p rov in
ciales y juntas de arm amento  y defensa, asi en granos co
mo en d inero , tanto en vir tud de la c ircular de 30 de Se
tiem bre , y ley de 27 de Diciembre de 1836, como de otras 
disposiciones tomadas por las mismas; y no pudiendo  ad
quirirse  aquel dato sin que las referidas corporaciones cum 
p lan  con la rendición de cuentas prevenida por Real o r
den  de 7 de Abril del año ú lt im o, circulada por la comi
sión anterior de liquidación en  15 de d icho mes; dispon
d rá  Y. S. que si esa diputación no ha llenado este deber, 
lo verifique en el término de un  mes.

5.° Siendo uno de los objetos encargados á la comisión 
el de reconocer los expedientes de moratorias, reducción 
de fondos, condonación de créditos y otros en que se in 
terese la buena administración de los Pósitos, y para cuya 
resolución no alcancen las facultades de Y. S. ni de la d i 
pu tac ión  provincial con arreglo  á las órdenes y leyes vi
gentes, es la voluntad de S. M. que Y. S. cuide de rem i
t i r  á la misma comisión, instru idos,  los que haya pen
dientes y se promuevan en lo sucesivo, para que con p re 
sencia de los antecedentes que puedan  existir en ella , p ro 
cedentes de las suprimidas oficinas generales del ramo, 
p roponga á este ministerio  lo conveniente para  que se re 
suelva por quien corresponda lo mas acertado.

6.° Y finalmente, que S. M. no puede p e rm it i r se  eche 
m ano  de los fondos de Pósitos para atenciones extrañas, 
n i  por las diputaciones provinciales n i  por otras corpora
ciones ó autoridades, á no ser en el caso en que medie 
autorización superior competente; de manera que antes 
de disponerse de dichos fondos se dé conocimiento á este 
m in is te r io ,  con justificación de la urgencia y especifi
cación del im p o rte ,  esperándose la prévia aprobación 
de  S. M.

De Real o rden  lo digo á V. S. para su inteligencia y 
cum plim ien to ,  dando aviso de su recibo. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid 6 de Abril de 1838. =  Some- 
ruelos.==Sr. gefe político de....

P A R T E S .
PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO

Y DEL DESPACHO DE LA G U E R R A .
Ejército del Norte.r:Cuerpo expedicionario.zzExcmo. Sr.r: 

El enemigo tornó hoy la dirección de Potes , y yo voy en su 
seguimiento. Los efectos de mi incesante persecución producen 
ya los resultados mas visibles. La facción va enteramente des
moralizada , y tiene una deserción tan notable, que en varias 
direcciones se les escapan á grupos á presentarse y entregar las 
armas. En mi división lo han verificado hoy muchos, y espero 
todavía mas, de que tengo avisos, en lo restante del dia. Los 
mozos que llevaban se les han ido casi todos, y solo les queda
ban esta mañana de 200 á 500.

Al llegar al pueblo de Siero encontré un parlamentario ene
migo, que me entregó 5 oficiales y 96 individuos de tropa que 
habían hecho prisioneros en los caminos y en la villa de Saha- 
g u n ,  pertenecientes á varios cuerpos francos, solicitando les 
enviase yo igual numero de los cazadores cogidos antes de ayer. 
Yo no he accedido á su petición, pues no consideraba el cange 
i g uaL  y P°r último accedió el parlamentario á dejarlos, y que se remitiese a las Provincias igual número del depósito de Bur
gos ó de Vitoria. Convencido asi, han seguido nuestros resca
tados á Palencia, y doy órdenes al comandante general de Bur
gos para que envie y haga entregar en las Provincias un ma
yo r ,  un capitán , 3 subalternos, 3 sargentos y 95 individuos de tropa.

Esta mañana, viendo que el enemigo marchaba hacia la 
sierra, creí conveniente deshacerme de todo lo que obstruía mi 
inarcha , y  para esto reservándome dos mitades de caballería, 
lie mandado la restante con el brigadier Sierra con todos los 
prisioneros y enfermos á León, juzgando que el enemigo se di- 

hacia Asturias. Aun no estoy seguro de si este irá á 
Potes ó volverá para Cangas de Onís á Asturias, pero de to
dos modos marcharé yo sin tregua sobre ellos. Dios guarde á

Y. E. muchos años. Barníégó 18 de Abril de i§58.=Excelen- 
tísimo Sr.—Fermín de Iriarte.^Exctúd. Sr. Secretario de Estado 
y del Despacho de la Guerra.

El capltan general de Castilla la Yiejá ¿ barón dé Cáronde- 
let , con fecha 19 del actual manifiesta desde Yalladolid que al 
pasar por la provincia la facción Negri quedó en los pinares 
de Olmedo, Portillo y sus inmediaciones Una gavilla dé 20 
caballos y 50 infantes, capitaneada por él cabecilla Romero, 
sorprendiendo y causando vejaciones en los pueblos indefensos* 
que en su consecuencia dispuso saliera en persecución de los 
facciosos una pequeña columna al mando dél mayor comandan
te del cuarto batallón franco D. Genaro García del Busto, pre-* 
viniendo al propio tiempo al comandante de armas de Peñafiel 
que con la fuerza del destacamento cayese sobre Portillo: que 
los resultados han sido haber derrotado el comandante Busto á 
los 12 caballos que acompañaban á Romero, causándoles dos 
hombres muertos y siete prisioneros, cogiéndoles ademas 11 ca
ballos, armas, monturas y otros efectos: añade el capitán ge
neral que con. posterioridad á las ventajas conseguidas por Don 
Genaro García del Busto, había recibido otro parte del mismo 
y del comandante de Penaiiel desde Portillo, manifestando ha
ber sido muerto el cabecilla Romero y dos rebeldes inas, resul
tando el exterminio de la gavilla: que en su consecuencia que
da expedito el camino de Yalladolid á la corte. Recomienda á 
los referidos comandantes y demas que les acompañaron en la 
persecución del enemigo.

S. M. sé ha servido resolver se den las gracias en stl Real 
nombre á los citados comandantes y demas individuos de las 
columnas que batieron á la gavilla de Romero, dando muerte 
á este.

El gefe político de Guadalajara en parte de 19 del actual 
dirigido al ministerio de la Gobernación , manifiesta que ha
biendo sabido el comandante de la columna destinada en perse
cución de la gavilla deFuenrnayor, que se hallaba este rebelde 
en el pueblo de Bustares, dividió su fuerza en dos columnas, 
encargando á la primera que atacase á los enemigos en el cita
do pueblo, mientras que el expresado comandante se dirigía á 
cortarles la retirada por el puerto de Pelagallinas: que arro
jada del pueblo la facción, y perseguida vivamente, se halló 
cortada, habiéndose hecho 12 prisioneros de 15 hombres que la 
componían , y cuyos nombres se expresan en la nota que sigue: 
que el cabecilla Fuentnayor, un trompeta y otro han logrado 
escaparse ; y por último , para dar á conocer el buen espíritu 
de los pueblos, que habiéndose apoderado la facción de unos 
200 mozos , se sublevaron estos y  los vecinos al salir del pue
blo la gavilla , obligando á los rebeldes á pedradas á que se en
cerrasen en una casa, donde permanecieron hasta que se acer
caron las tropas nacionales, resultando heridos por el vecinda
rio dos oficiales y  un soldado.

Nota de los facciosos aprehendidos.
D. Carlos Baeza, de Molina de A ragón , capitán que ha 

sido del titulado 7.° batallón de Castilla, de edaa de 25 años.
D. Juan Pomares, de Orihuela, de 22 años, teniente de 

idem.
D. Aniceto Fernandez, de Lillo, provincia de Toledo, de 

25 años, subteniente de idem.
D. Pablo Farreta , de Yillaplana, de 38 años, alférez.
Eugenio Perez y Frutos, de M ad rid , de 26 años, sargento 

primero.
Andrés Mendez, de idem , de 45 años, cabo primero. 

Francisco Castro, de idem , de 33 años , cabo primero.
Hipólito Enceras, de Santander, dé 27 años, soldado.
Yicente Calbo, de Agreda, de 26 años , idem.
Pablo Carabia, de idem, de 25 años, idem.
Domingo R uiz ,  de Saldueño, de 25 años, idem.
Domingo Antonio Chequilla , de Faredo , de 25 años, idem*

REDACCION DE LA GACETA. 
CORTES.

Votacion nominal en la sesión del dia 21 del Congreso de 
Diputados aprobando el acta de la anterior.

Señores Hompanera, Olózaga, Govantes, Navas, Yilches, 
Herques, Galiano, Montes de Oca, Infante, Sierra Pambley, 
Ovejero, Hidalgo, Puche, Gisbert, Gamero, Calderón Collan- 
tes, Borras, Cosío, duque de Gor, M u ro ,  Cadaval, Yazquez 
Queipo (D. Y.), Yalera, Loriga, Bacardi, R ey ,  M adoz, Ca- 
rabautes, Almarza, Olavarrieta, Carramolino, Yillaverde, Lar- 
riva, Colomo, Satorras, Anquera, Martínez Ayala , Martí, 
Sánchez, Valladares, Mela , Ormaeche, Zumalacarregui, Sa- 
maniego, Sánchez de la Fuente, Rodríguez Vera, Hidalgo, Ce- 
vallos, Chacón, García, Cantero, Silvela, Gallardo, Fernan
dez Gallardo, Salvato, Monedero , Alvarez, Iñ igo , Ugarte, 
Marín , Romero , Ballesteros , Calzada , Valterra, Huelves, La- 
borda , Marín Tauste, Pretel de Cozar, Garrido, Guillen y 
Gras, Jirnenez, Ferraz, conde de la Rosa, A rte ta , Leal, Car- 
bonell, Mayans, Pacheco, Martínez de la Rosa, Polo y  Mon- 
g e , marques de la Motilla, Quijana, Fuentes, Quiroga, Aya- 
m ans, Zaforteza, Vázquez Moscoso, Sancho, Armeudariz, 
Moure, Reinoso y Sr. Presidente.
Idem en la misma sesión del Congreso de Diputados des

echando la adición del Sr. Fontan al art. 2.° del pro
yecto de ley sobre ayuntamientos.

Señores que dijeron n o :
Hompanera, Benavides, Someruelos, Vázquez Mozcoso,Is- 

tur iz ,  Yilches, Satorras M arti,  Galiano, duque de Veraguas, 
conde de Toreno, Muñoz Mtildonado, marques de Montevír- 
gen , duque de Gor , Temprado, Sierra Pambley, Polo y M on- 
ge, Camaleño , Sancho, Ponzoa , Montes de Oca , Curado , Vá
rela, Gomero, Valsera, Cosío, Muro, Cadaval, Yazquez Quei* 
po (D. Y.), Ilenry, Loriga, Rey, Cornejo, Almarza, Govan
tes, Rivaherrera, Yazquez Queipo (D. M .) , Carramolino, Qui
jana, Yillaverde, Larramendi, O livan, Ballesteros, Calderón 
Collantes, Toral, Bolaños, Posada, Borrás, Colomo, Miguel 
Polo, Anguera, Martínez Ayala, Córdoba, Valladares, A r -  
mendaríz , Mela , López, Zaforteza , Monedero , García, Oló
zaga , Cantero , Fernandez Gallardo , Salvato, M arin , Fernan
dez Alejo, Calzada, Valterra, Huelves, Laborda, Mario Taus-

t é , Guillen y Gras, Aliaga, Silvela, Fefra¿, Artetá , conde 
de la Rosa, Carbonell, Mayans, Martínez de la Rosa, Mol, 
Q uiroga, Perez, Alvear, Leal, Fuentes* Ayatnans, Casablan* 
ca , Salva * marques de la M otilla, Fernandez Baeza y Sr* Pre
sidente*

Señorés qtie dijeron sí i
Eontan, Reinoso, Maddz, GoméZ Acebo, Lujan* Moüre, 

Arguelles , Seoane , Carrasco , conde de las Navas, Pelegriu§ 
Infante* Ovejero, Alonso, Sánchez de laFuen te ,  Larriva, Sán
chez , Zumalacarregui, E lo rd i , Garrido , Guillen y Gras , Ro
dríguez Yéra, San Miguel, Cevallos, Cañaváté* t h a c o n , H i
dalgo, Peres* de Rivas, Fernandez de los Rios, Yaldés, Caba
llero, Alvarez MeudiZabal, Iñ igo , ligarte , M a r t in ,  Romero* 
Jaén, Martínez del Peral. Montóya (D. J u a n ) , Montaya (Do* 
Diego), Cano Manuel y Jirnenez.

MADRID 23 DE ABRIL.

Disentimos de la opinión del Correo nacional (1) sobré 
la im portancia que no concede en la actualidad a la ley 
de ayuntamientos. Creemos por  el contrario  que esta ley 
es de urgente  necesidad, no tanto para establecer ti ti siste* 
ma administrativo perfecto, lo cual por ahora nó nos pa* 
rece m uy factible, y convenimos en esto con E l Correo 
nacional, cuanto por desembarazar al Gobierno de las ac
tuales m unicipalidades que no adm in is t ran ,  y que sirven 
solo, señaladamente las de las capitales* para crea r  otalá* 
culos de toda especie, y aum entar  de consiguiente el des
orden y la confusión. Prescindiendo de las ratones que 
hemos emitido en nuestros anterioras artículos en  que stí 
han desenvuelto los principios generales del régimen mu* 
nicipal, de las mismas que expone E l Correo en el ar* 
tículo á que aludimos, sacaremos consecuencias en  favor4 
de la oportun idad  de la ley. a La le y ,  dice, que nosotros 
hubiéramos presentado para la seguridad del pais, para  
am parar  de un  modo eficaz la v id a , la propiedad y los 
derechos de los españoles leales en las circunstancias en  
que nos hallamos; la ley que hace falta para establecer 
un poco de orden y regularidad..*, fuera una ley que et-n* 
tralizase la autoridad pública , que diese vigor á su accioni 
que al lado de una responsabilidad fuerte y severa, diese 
amplias facultades á los representantes y ejecutores de la 
ley M Nosotros entendemos en esta frase por rep re sen 
tantes y ejecutores de la ley á los magistrados de justic ia  
y administración.

Pues ahora  b ien :  esa centralizclcion, ese vigor de k a n *  
toridad pública, esas amplias facultades  al lado de una res* 
ponsabilidad fuerte y severa , forman el espíritu del pro* 
yecio de ley municipal;  y asi no sabemos por qué no lle
na su objeto como ley de circunstancia, cuando se funda 
en los mismos principios que proclama E l  Correo como 
necesarios; y menos conocemos por qué es imperfecto como 
ley definitiva.

La prim era  necesidad de una nación lib re ,  es que su 
Gobierno tenga v igo f , y no puede haberlo  donde es lícito 
oponerla resistencias parciales. La centralización no quie* 
re decir  que los objetos mas menudos é insignificantes ne* 
cesiten de sd decisión. No: ese modo estrecho y m ezquino 
de en tender  la administración pública es ridículo en el 
dia. Lo que necesita el G obierno es, que en la ejecución 
de las leyes, que en la g rande lid  que sostiene contra la 
rebelión, y en las medidas im portantes que hay que adop
tar para asegurar la victoria, esté su acción exped ita ,  vi
gorosa, sin obstáculos, sin resistencias* El G obierno  r(K 
presentativo eá el Gobierno de la mayoría: y cuando los 
agentes del poder la tienen á su favor, no debe pe rm it ir  
la ley oposiciones parciales. P o r  eso se consignan en  el 
proyecto tres grandes principios: 1.° el rég im en munici* 
pal es administrativo  y no político : 2.° los concejos de* 
ben t e n e r l a  confianza de sus pueb los t 3.° los concejales 
ejecutores , es decir ,  los alcaldes y tenientes, deben oble* 
ner  la confianza del Gobierno. Estas tres m áxim as, pues* 
tas en práctica, deducidas de la teoría, y consignadas por* 
la experiencia y los escarmientos, no solo forman un sis* 
tema m unicipal perfecto , sino también satisfacen las exi* 
gencias de la época actual, pues c ierran  el abismo de las 
excisiones en que liemos estado á pique de perecer; am* 
plían y vigorizan la acción del Gobierno, que es la pri* 
m er necesidad de nuestra pa tr ia ,  y reducen la resistenciá 
a su verdadero  centro  legítimo, que son las Cortes* Solo 
estas y el Rey t ienen derecho de hab lar en nom bre  de la 
nación que rep resen tan ;  del pueblo , de cuyos intereses po
líticos son defensores natos. Los cuerpos m unicipales solo 
represen tan  los intereses materiales de la población á cu va 
frente están.

A unque prescindiésemos de las teorías generales sobr0 
esta m a te ria ,  reconocidas yá como las únicas verdaderas  
por los publicistas de mas no ta ,  siempre será cierto que el 
proyecto, si es aprobado, l lena las condiciones de la ley, 
que el Correo dice que hubiera  dado en las circunstancias 
actuales. No sabemos pues por qué se ha de decir que  es 
inoportuno ó insuficiente.

El Correo da á en tender  en  algunas frases, como esta, 
presentar como buenas ó aceptables las m áxim as de p a r ti
do , que el proyecto es una operación de partido. No: es 
una operación de necesidad, si hemos de tener Gobierno; 
que es la primera de nuestras necesidades.

Antes de concluir este a r t ícu lo ,  debemos manifestar 
nuestra opinión acerca del fundamento que ha  tenido la 
minoría de  la comisión para separarse ele la mayoría en  
cuanto á la autorización que concede al G obierno  de nom 
b ra r  entre  los individuos elegidos los alcaldes y ten ien
tes. Cree la minoría  que esta concesión es contraria a la  
fe y  fundam ental. Nosotros no Jo entendemos asi* La (Sons- 
litucion dice art. 70 :  apara  que el gobierno interior de

(i) Véate el üúm* 6$ ó* dicho periódico.



loa pueblos habrá ayuntam ientos nom brados por los ve
cinos a quiénes la ley conceda este derecho.” Y  el pro
vecto no infrin je esta determ inación. Siem pre será cier
to .¡que los ayuntamientos son nombrados por los veci
nos que tengan el derecho de elección; y no solo los con
cejos, sino también sus gefes. El art. 70 en nada se opone 
a que el G obierno designe para gefes los que merezcan su 
confianza entre los electos del pueblo. La Constitución solo 
lia querido consignar el principio de la elección popular, 
y ha dejado á la ley orgánica el cuidado de modificarlo, 
asi como tam bién la designación de las condiciones electo
ra les, y lo que es mucho mas im portante, las atribuciones. 

La intervención del G obierno en la institución de a l
caldes y tenientes es inevitable según los principios de la 
Constitución: L ° por la participación que tienen estos ma
gistrados en el poder judicial y en el e jecutivo : 2.° porque 
110 podría exigirse la responsabilidad de un m inisterio á 
quien se le  eligiesen los agentes.

R E M IT ID O .

Al querer el Sr. D. Juan Manuel Ballesteros desmentir lo 
que dijimos en la Gaceta del 7 , entre muchas inexactitudes, 
hay algunas que no deben quedar sin contestación. Omitimos 
desde luego manifestar la verdadera causa de no haber contw  
miado la enseñanza del ciego Ignacio; mas por lo que toca al 
X). Faustino , insistimos en que no ha sido el Sr. Ballesteros 
quien leb a  enseñado, pues cuando D. Faustino fue buscado 
por el dicho Ballesteros con la idea de presentar un ejemplar 
para establecer un colegio, ya sabia leer y formar sílabas y 
nombres. Con el íin de c «operará que el Sr. Ballesteros llevase á 
efecto su empresa , asistía Faustino á su casa , adonde le acom
pañaba una muger ,  y noel Sr. Iraburu, como falsamente se 
asegura en el comunicado; mas quien continuó enseñándole 
(sin que necesitara tomar lecciones de nadie), fue el mismo Ira
buru, cuyos conocimientos admiraron cuantos le conocieron 
(menos el Sr. Ballesteros), y j ojalá no hubiéramos tenido que 
llorar tan pronto su muerte! pues á pesar de su modestia extre
mada no hubiera podido consentirse defraudado dé la gloria de 
haber formado las máquinas para instruir á los ciegos sin la 
insinuación de nadie, y en verdad que no fue el Sr. Balles
teros el que menos se sorprendió y admiró cuando las vió ya 
hechas: y si se habian hecho por encargo suyo ¿por qué tanto 
empeño en adquirir las construidas por Iraburu ? Si Ballesteros 
hubiera sido el maestro ¿hubiera necesitado que Iraburu le hu
biera dado por escrito las preguntas que habia de hacer al cie- 
guecitoen el examen que este sufrió públicamente? Mucho mas 
pudiéramos añad ir; pero creemos baste lo dicho para que el 
público quede mas y mas persuadido de la verdad de nuestro 
primer comunicado f y nos atrevemos á asegurar que si fuera 
dable el que e1 discípulo, y el que se dios su maestro, fueran 
examinados juntos, verían todos que la instrucción del ciegue-r 
cito Faustino es muy superior á 1a que pudiera darle el señor 
Ballesteros^ y que por consiguiente nada habia perdido, y sí 
adelantado mucho con salir de su dependencia.=M. J .  S.

Continúa la lista de los suscnptores para  se 
d los defensores de Gandesa .

Sr. D. Antonio Satorres ,  Diputado.
Excmo. Sr. Patriarca de las Ind ias. . . . . . .

Sra» Doña Joaquina Sedaño dé Guerrero. . .  

Sr. D. Mariano R ecio ,  juez de primera ins
tancia de L illo .............................. * ............ . ............

n  p p
* - ' •  *-»» v j ,  .  . . . . a » . * . . . . » . . . . . . . . . . . . .
n  p p  V

Los señores de la sociedad del Casino nuevo de  
Principe ,  por el orden siguiente .

D. P. de Y .............................. . . . ...................... . . . .

ycorrer

100 Rs. vn.
520
100

60
20
10

la ca lle  del

4
20

4
4

20
4
4
4
4
4

10
20

4
10
20
60
20

4
10
8

10
10
4/

D . Manuel Elizairin. . . . . . . . . ............

D . Mariano C o y a .................. ............... .. # , ■
D . Manuel Rico. , . .
D . Jo  é F idalgo.. . . ............... .............. .. ,
D . P. R .............................................................
D . José Beniles..........................................
D . T . de Y .................................. ..............
D . Francisco Javier U garte.. . . . . . . . . . . .
D . Julián Serralta.. . . . . . . . . . . . . . . .
D . Luis V illarias.. . . . . . . . . . . . . . . .
D . J .  A. M. de L ................. ..
D . Domingo García* P elayo.......................  ,
D . José Perez Santamaría................. . .
D . Miguel de Acevedo.. . . . . . . . . . .  . ,
D . Antonio Mingo. .................... .. . .
D . Diego M eras.................................................
D . José Rojas........................... ................
D . Pedro Bravo...................................................
IX  José Martel............. ...................
D . Angel Segovia. ...............................................
D . José Calzada............................
Uno............................................ . .
D , Mariano Balanzat.. .....................................

4-
20

D . José María de Montalvo. . . . . . . . . . . . . 8
D . Manuel Guijarro.......... ...............................• 4
D . Luciano Salazar.. . .  . ........................... . 12
D . Genaro V illa m il .. ....................................... 20

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
M adridejos 16 de Abril. La correspondencia que salió de 

esa corte el 15 se halla detenida en Tembleque por haberse in
terpuesto en el camino la facción del cabecilla de L im as, com
puesta de unos 6 0 ,hombres: para escoltarla con seguridad van 
á salir de este pueblo algunos Milicianos nacionales que se uni
rán con el pequeño destacamento que se halla en Tembleque.

Huesca 18 de Abril. Escriben de Benabarre con fecha de 
antes $e ayer que el bizarro comandante Araorós con 40 caba- 

' líos del 4»° habia encontrado en aquel mismo dia á la gavilla 
del cura de Viacámpen el monté dé Belber; que habia muerto 
á dos d? ella que se titulaban oficiales, y preso á todos los

demas , llevándolos á aquella plaza; que la mayor parte de di
chos foragidos eran hombres que estaban antes encausados, y 
que con su prisión se habia hecho uno de los mas grandes be
neficios al pais.

T alavera  18 de A bril. Según avisos recibidos de Calera, 
la facción de Basilio , que se ha vuelto á reunir en número de 
cerca de 23 hombres, se dirigía hacia esta villa por la orilla 
izquierda del Tajo. Se han tomado con este motivo todas las dis
posiciones posibles para reconcentrar aqui las pequeñas fuerzas 
que hay en estas inmediaciones, avisándose á los 4OO hombres 
que bajaron por el convoy de artillería , para que acudan tam
bién á nuestro auxilio. Nada sabemos del general Pardiñas, ni 
de ninguna división nuestra importante.

Nuestra correspondencia de Paris es del 15 , pero nada en
contramos de notable en e lla , por ser el 15 domingo de pas
cuas y no haber bolsa.

BOLETIN DE COMERCIO.
B O LSA  D E  M A D R ID .

Cotización d el dia  19 d las tres d e la tarde .

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 , 00.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 , 25 antiguos: 1 9 } ,  y 

1 9 }  con cupones al contado: 19| , cinco dieziseisavos, | y 1 9 } 
á v. f. ó vol. y firme: l 9 f , f  y 20 á v. f. ó vol. á prima de 
f ,  | y  }  por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 P°r 1 0 0 , 00.
Títulos al portador del 4 por 1 0 0 , 21 antiguos con cupones 

al contado.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin Ínteres, 00.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

CAMBIOS.

Londres, á 9 0  d ias, 57}* Coruña, 1 d.
Paris, 16. Granada, }  d.

Málaga , par.
Santander, | b.

A licante, f  b. Santiago, £  d.
Barcelona , á ps. f s . ,  1 }  id. Sevilla , }  d.
Bilbao, \ id. Valencia, 1 }  b.
Cádiz, }  d. Zaragoza, l f  id.

Descuento de letras, á 5 por 100 al año.

Cotización del dia  20 d las tres de la  tarde .

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 , 00.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 , 19 y 19 un dieziseisavo 

con cupones al contado: 1 9 } ,  f  ¡ un dieziseisavo, g , tres diezi
seisavos y 19 á v. f. ó vol.*. 19|, siete dieziseisavos y 19£ á v. 
f. ó vol. á prima de ~ por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 p°r 100 , 00.
Títulos al portador del 4 por 1 0 0 , 00 .
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00*
Idem sin ínteres, 5 f  al contado.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

CAMBIOS.

Londres, a' 90 d ias, 5 7 ’y 57}- Coruña, 1 d.
P aris, 1 5 -1 9 . Granada, }  d.

M álaga, par.
Santander, f* b.

A licante, | b . Santiago, ^ d.
Barcelona, á ps. fs. , 1 }  id. Sevilla , }  id.
Bilbao., }  id. Valencia , 1 }  b.
Cádiz, y d. Zaragoza, i f  id.

Descuento de letras, á 5 por 100 al año.

Cuenca 15 de Abril.
T r ig o .. . . . . . . . . . .  de 57 á 4O rs. fanega.
Garbanzos.................. de 4O á 44  arroba.
Arroz............................de 50 á 54 id. id.
Aceite.  ................de 60 á 64  id. id.
Vino. . . . . ................ de 20 á 26  id. id.
Carne.................... . . .  de 12 á 14 cuartos libra.

ANUNCIOS.

P O E SlA S de D. Mateo Martínez y Artabeitia. Se venden 
á 12 rs. en la librería de Cuesta , frente á las Cdvachue- 

las.rdEL CERCO D E Z A M O R A , poema por el mismo au
tor. Se vende igualmente en dicha librería de Cuesta á 2 rea
les vellón.

T l N  SU E Ñ O , ó las Tum bas, por D . J .  C. P. Un tomo en 
^  16.° con una lámina.—Valencia, por Cabrerizo, año 1858.

La adulación , acatando con bajeza los caprichos de uu dés
pota ó el insensato orgullo de un potentado estúpido , ha pre
sentado los vicios y los crímenes de aquellos bajo la imagen se
ductora de la virtud que profanaba. La humanidad ha llorado 
los males que fomentaba este desorden ; el engaño usurpaba su 
carácter á la verdad ; la justicia era un nombre vago, y todo 
conspiraba contra la seguridad y la vida del hombre, sin que le 
fuese dado levantar su voz contra la mano de maldición que tra
zaba su eterna desventura. Merced, empero, á la fuerza irresis
tible de este siglo de vida , la verdad eleva su frente para de
nunciar á la mentira ante el tribunal severo de la razón , y ar
rancándole su máscara , la ofrece con su verdadero aspecto. 
Contribuir á que esto se consiga , es un deber del hombre justo; 
y este es el objeto de esta obra. Se hallará en Madrid , librería 
de la viuda de Calleja é hijos: V alencia, Cabrerizo: Cádiz, 
H ortal: Sevilla, Hidalgo: Barcelona, Sierra : á 8 rs. en rústica 
y á 10 en pasta. -

A R A N C EL  D E D EREC H O S que pagan los géneros, frutos 
y efectos extrangeros y nacionales á su entrada y salida 

en el reino, con el catálogo de los que están prohibidos, tanto 
su introducción como su extracción del reino; asimismo el aran
cel de derechos Reales y municipales que se adeudan en la adua
na de Madrid. Un tomo en 4*° en rústica. Se hallará en la li
brería de Cuesta, frente á S. Felipe el Real.

'T ’ER C ER  cuaderno de la nueva C A R T IL L A  D E  D IB U JO  
A que se está litografiando por la Imprenta Nacional. Se 

halla venal en la calcografía de dicha Imprenta, cpmo también 
el 1.° y 2 .°, siendo los precios de estos: el 1.° 56 r s ., el 2 .° 52 
y el 5.° 5 6 , constando este último de seis hermosísimas cabezas. 
Asimismo está concluida la explicación de la geometría en un 
cuadernito , cuyo precio será de 2 r s ., el que se venderá sola
mente al que lleve alguno de los cuadernos.

p U E N T A S  XIECHAS ó D ESCAN SO  D E  C O M ER C IA N - 
^  T E S : obra útil para labradores y toda clase de personas 
que se dedican al tráfico de compras y ventas de arroz en cásca
ra y blanco , seda , capullo , cáñamo y auimales vacunos & c., 
con varias reducciones de las monedas mas usuales; por Fran
cisco M ontoro, vecino de Moneada : un tomo en 8 .° á 14 rea
les vellón en pergamino y 16 en pasta. Se hallará en la librería 
de la viuda de Calleja é h ijos; Valencia en la de Cabrerizo, y 
en las demas provincias en las principales librerías.

IA E L  C R E D IT O  Y  LO S E M P R E ST IT O S P U B L IC O S, por 
D. Pió Pita Pizarro. Traducción extractada de la obra so

bre la Magia del crédito , escrita en italiano por el señor Jo aé 
de W elz: un cuaderno en 8 .° marquitla. Se vende á 6  rs.

17  E A N , ó Desorden y genio, comedia en cinco actos y en 
prosa del célebre Alejandro D um as, y traducida por J .

M. Llivi.
En este drama se presenta la vida interior y algunas in tri

gas galantes del célebre actor romántico de Inglaterra Kean; 
cuya sublime y atrevida imaginación electriza siempre que se 
presenta en la escena al genio frió y severo de sus compatrio
tas. Alejandro Dumas ha empleado con feliz suceso su gallar
da pluma en esta romántica producción, y nosotros la hemos 
saludado con los mayores aplausos siempre que se ha presentado 
en nuestro teatro. La traducción es de un joven entusiasta de , 
esta nueva escuela que, creadora de la literatura pintoresca, 
del impulso del vapor, y de los caminos y calzadas de hierro, 
va en pos también de fijar en la sociedad doméstica, en la po
lítica y en la religiosa del siglo xix un nuevo modo de ver y  
de sentir.

Se hallará en M adrid, librería de la viuda de Calleja é hi
jo s: Valencia ,Gabrerizo: Cádiz, Plortal: Sevilla , Hidalgo; y  
en Barcelona, en la de S ierra , á 6 rs. en rústica.

p a C C IO N A R IO  RAZO N AD O  D E L EG ISLA C IO N  Y  JU 
R ISP R U D E N C IA , por D. Joaquín Escriche, abogado de 

los tribunales del réino. Segunda edición corregida y aumenta
da. Esta obra se publica en Madrid por cuadernos de 25 plie-----
gos á 16 rs. vil. cada uno. Constará de 12 á 14 cuadernos, que 
saldrán sucesivamente á la mayor brevedad, y formarán dos 
tomos en folio.

Están de venta los cuadernos 1.° y 2.° en la librería de Es- 
cam illa, calle de Carretas; y en la de Cuesta, frente á las 
Covachuelas.

M U S IC A  E IN ST R U M E N T O S.-G ran  a lm o n e d a ro n  ex
traordinaria rebaja.=Se hace almoneda por comisión de 

las existencias del almacén de música que estuvo en la calle de 
la Gorguera, para lo que hay de manifiesto el catálogo con mú
sica de piano, canto y piano; guitarra, flauta, violin ; orques
ta ; la partitura y partes de la ópera última de Rossini el conde 
de Ory , impresa; óperas de piano, en cuarteto y para canto; 
métodos; ejercicios; un v io lin ; arcos de idem; una flauta de 
Golfrua &c : al que compre una sola pieza se le rebajará el 25r 
por 1 0 0 , ó sea la cuarta parte de su valor: comprando por,, 
valor de 100 rs ., se rebajará el 55 por 1 0 0 , ó sea la tercera 
parte; y al que compre 200  rs. de valor, se le rebajará el 50 , 
por 10 0 , ó sea la mitad de los 200 rs ., en la calle del Príncipe, 
núm. 1 5 , almacén de música de Carrafa.

|V|USICA de la ópera Ipermestra, gran dúo de tiple y con - 
A tralto para canto con acompañamiento de piano ,y  para 

piano solo. Rondo de contralto para canto , y para piano solo. 
Coro de puñales para piano, á 5 ; y flauta sola, á 2 , y para 
dos, á 5. Vals ó sea dos motivos de dicha ópera para piano ó 
guitarra, á 2. Verdadera romanza para canto, y piano solo; 
pues la publicada en el almacén de Carrafa, ha sido recogida 
por la autoridad por adulterada de como la escribió el autor, 
y  como fue ejecutada en el teatro, y'solo se hallarán las piezas 
originales arregladas por el autor en la acreditada calcografía y  
almacén de música de Lodre, Carrera de S. Gerónimo, nú
mero 1 5 , donde subsiste su único establecimiento de grabado y  
estampado de música, haciendo continuamente adelantos sin 
la protección de intereses y casa gratis que tuvo desde el año 17 
en la calle del Turco y tiene en la plazuela de Sta. Bárbara 
el primitivo calcógrafo D . B. Virmbs por la sociedad , no 
cumpliendo este las condiciones á que se comprometió cuando 
le entregaron la casa, intereses y franquicia de material & c ., &c

TEATROS.
PR IN C IPE . A  las siete y media de la noche.
1.° Sinfonía.
2 .° La aplaudida comedia en dos actos, titulada U N A  Y  

NO M AS. En el intermedio se tocará otra sinfonía.
5.° Pas de deux indio, por la Sra. Diez y el Sr. Casas.
4.0 E L  H O M B R E  P A C IF IC O , pieza muy acreditada en 

un acto. 1
5.° Manchegas á ocho.


